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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, por la que se aprueba y da publicidad al formulario 
de comunicación/solicitud de autorización para la utilización confinada de 
organismos modificados genéticamente conforme al Decreto 320/2010, de 29 
de junio.

El Decreto 320/2010, de 29 de junio (BOJA núm. 139, de 16.7.2010), regula los órganos 
competentes y los procedimientos administrativos en materia de utilización confinada y 
liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente. 

El artículo 2.1 de dicho decreto establece que corresponde a la Consejería competente 
en materia de agricultura la regulación del procedimiento relativo a las comunicaciones 
y solicitudes de autorización de las actividades para la utilización confinada y liberación 
voluntaria de los organismos modificados genéticamente y la determinación de los 
órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía en las citadas 
materias, sin perjuicio de las que específicamente corresponden a otras Consejerías por 
razón de la materia.

Asimismo, el artículo 6 del Decreto 320/2010, de 29 de junio, establece que las 
comunicaciones y solicitudes de autorización relativas a las actividades para la utilización 
confinada de los organismos modificados genéticamente y para la liberación voluntaria 
de dichos organismos serán dirigidas a la persona titular de la Presidencia del Comité 
y se presentarán, preferentemente, en el Registro General de la Consejería competente 
en materia de agricultura y pesca, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Según lo dispuesto en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas 
jurídicas estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo.

El artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ordena que cuando la 
Administración en un procedimiento concreto establezca expresamente modelos 
específicos de presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por los 
interesados.

Por otro lado, el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, 
determina en el artículo 6.3.f) de que entre otros es un criterio de reducción de cargas 
y simplificación documental: La normalización documental, fundamentalmente de los 
formularios de solicitud, declaraciones responsables, comunicaciones, certificaciones 
y documentos de análogo carácter, diseñando modelos que faciliten y agilicen su 
cumplimentación, con los datos mínimos necesarios para identificar a la persona 
interesada y facilitando, cuando sea posible, su pre-cumplimentación. Asimismo, 
el artículo 12.9 del mismo Decreto, establece que todos los formularios y modelos 
específicos que tengan carácter obligatorios, por establecerlos así de forma expresa la 
norma o acto de aprobación, deberán ser publicados en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Por todo lo anterior, se hace necesario la normalización de formularios de obligado 
cumplimiento para la comunicación/solicitud de autorización para la utilización confinada 
de organismos modificados genéticamente conforme al Decreto 320/2010, de 29 de junio.
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Por lo expuesto, y en uso de las competencias que me vienen atribuidas por la 
legislación vigente,

R E S U E L V O

Primero. Aprobación del formulario
1. Aprobar y dar publicidad al formulario normalizado Anexo I, sobre comunicación/

solicitud de autorización para la utilización confinada de organismos modificados 
genéticamente (Código de procedimiento 171) que se adjunta a la presente resolución.

2. Asimismo, el citado formulario publicado en la presente resolución se podrán 
obtener en el Catálogo de Procedimientos y Servicios del Portal de la Junta de Andalucía, 
en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/171.html

Segundo. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2022.- El Secretario General, Vicente Pérez García de Prado.
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